
 

 

 
  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUASCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO DEL 26 DE OCTUBRE DE 2023 
PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA AUTO CDNO 

Ejecutivo No 2022-00157 VÍCTOR MANUEL GÓMEZ CORTÉS AZUCENA MORENO JIMÉNEZ Reconoce apoderado 25 de octubre de 2023 1. 

Deslinde y A. No 2022-00161 GUILLERMO LEÓN CUELLAR BORJA CLAUDIA MARCELA RODRÍGUEZ Y/O Admitiendo demanda 25 de octubre de 2023 1. 

Pertenencia No 2022-00182 FRANCISCO ALFONSO RODRÍGUEZ MANUEL SÁNCHEZ PEÑA Abstiene de pronunciamiento 25 de octubre de 2023 1. 

Ejecutivo No 2022-00226 GLORIA FANNY PEÑUELA MURILLO MARCO AURELIO JIMÉNEZ M. Aprueba liquidación crédito y/o 25 de octubre de 2023 1 y 2. 

Interrogatorio No 2023-005 JOSÉ BENJAMÍN SÁNCHEZ R. RICHARD MAURICIO PEÑA PEÑA No repone auto anterior 25 de octubre de 2023 1. 

Interrogatorio No 2023-006 JOSÉ BENJAMÍN SÁNCHEZ R. LIDA YANETH PEÑUELA LINAREZ No repone auto anterior 25 de octubre de 2023 1. 

Ejecutivo No 2023-00079 ROSA ELVIA CHAPETÓN ÁLVAREZ LUÍS ALBERTO RODRÍGUEZ PEÑA Auto seguir adelante ejecución 25 de octubre de 2023 1. 

Simulación No 2023-00119 OMAIRA VERGARA BELTRÁN JOVANI ALFREDO RIVERA G. Y/O Decreta pruebas y fija fecha 25 de octubre de 2023 1. 

Ejecutivo No 2023-00154 JUAN DE JESÚS SÁNCHEZ R. No 2023-00154 Decreta acumulación 25 de octubre de 2023 1. 

Ejecutivo No 2023-00160 MANUEL ANTONIO GARZÓN C. RAFAEL MARÍA LEÓN ROMERO Libra mandamiento pago y otro 25 de octubre de 2023 1 y 2. 

Ejecutivo No 2023-00173 LUÍS ALFREDO SARMIENTO RAMOS No 2023-00173 Libra mandamiento pago y otro 25 de octubre de 2023 1 y 2. 

Ejecutivo No 2023-00174 MARÍA DEL TRÁNSITO GALVIS G. No 2023-00174 Libra mandamiento pago y otro 25 de octubre de 2023 1 y 2. 

Despacho Comisorio No 0016 JOSÉ FRANCISCO RODRÍGUEZ M. HERNÁN EDUARDO BAUTISTA R. Ordena remitir 25 de octubre de 2023 1. 

Despacho Comisorio No 0045 BANCOLOMBIA S.A. EULISES PIRAGUA TAFUR Señala fecha para diligencia 25 de octubre de 2023 1. 

Despacho C. No 2023-0015 CORPECOL LUÍS ERNESTO CAMACHO G. Ordena oficiar 25 de octubre de 2023 1. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del Código General del Proceso, se NOTIFICA a las partes los autos proferidos en los procesos antes relacionados mediante el 

presente ESTADO, el cual se fija en un lugar público de la secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de Guasca (Cund.) por el término legal de un (1) día, hoy veintiséis (26) de 
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